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D I A R I O 
DEL GOBIERNO DE CATALUÑA 

Y DE B A R C E L O N A , 

Del Domingo, 17 de. Marzo dfe 181 r. 

S. Patricio Obispo j Confiar. 

C Las « M ¿8¿¿ • • * e n ! a ^ Parroquial de Ntra. Sra. 'del P i n » 
s c «pone fc las surte de la mañana, y se reserva a las Cinco de la tarde. 

D Í A . ¡TERMÓMETRO 

i r á lar. 11 de la noc. 
16 á las 6 de la man. 
t fí fi "as 1 de la tard. 

o grad. 7 1 
10 
11 

BARÓMETRO. 

HTft 5 1. *!*.** Ser 

18 
18 

4 
4 

VlENT. Y A D M O S F E R A 

reno. 
N. E. Nubes. 
F..Ennecubieito. 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Diento tocante ti modo di pa¿oy reclamado». 

« * " ' Í " ? T , , h , - P ""caUl « lo» contribuyen» H > * 1 W 

,ud hicimos el nuc*ro J . . o »= 0 « * « J ^ ^ k a u < ! s 6 1 U n u d : fe, 
to 
tente? 
ras partes, es d e a t , que » ' * « « « ' ' ~l ~ contribuciones, así continúan-
pago de k primera ^ ^ ¿ ° ™ M m , a!publico t i , i * A 
do de mes en mes, Por '"*»** • %?#* Ámcm itú mpltfUd, htH 

od hicimos el nuestro ao \ 9 ^ ^ r ^ ¿ , y de k que se llama de pa-
, de la contribución sobre f g S i T S t ó / * B * « W « P°r <***-
c n c „ . concedía I los ^n tnbu^ntes ht b g t j * « ^ ^ J ^ ^ ^ 

las partes, es decir, c p . am, 9 fontribuciones, así continúan-



ta primero de. Abril , y no debiendo emftZ.W el cobro de dichas emitrtbtt* 
Sienes sino en aquella ¿paca , los ctiy".rd>uycr.tes no deberán sino las ¡res 
guarías partes de la cantiaad a que están iasados en l¡ nomina, y empeza­
ran a efectuar sus fagos por novenas p.tries de dichos tres quartcs, empe-
z.ando de primero de Abril , y deberán haber hecho el primer pago el jo 
del mismo. Es eje notar que este plazo es de rigor, y que todos los que no 
hubieren efectuado el pago de! noveno venido al fin de un mes, se pondría 
en el caso de ser perseguidos por el Recaudador de contribuciones , y que 
dichos perseguimientos van siempre ""'aumentando mucho la cantidad que han 
de pagar» 

Es también de notar que no siendo este modo de pagar sino una facili­
dad concedida al contribuyente , nada impide á los que quisieren pagar d o , tres, 
«juatro meses, ó mas el que lo hagan , con cal que sea adelantado. 

En el caso de que algún contribuv.ntc se tuviere por sobre impuesto ó gra­
vado, ó perjudicado ds qualquier modo que s;a , en el re¡ arto de su impo­
sición , tiene abierto el camino de la reclamación , 5' puede hacer tina petición 
de descargo. No obstante, para evitar que semejantes peticiones no se hagan con 
demasiada inconsideración , es precito que hágannos encender la forma de 
^lla:¡; los plazos en que el memoria! declarativo de dicha petición debe pre­
sentarse , las piezas- justificativas que deben acompañarla , finalmente las costas 
cjue podía ocasionar en el caso de falsa declaración. ¡ 
' Toda memorial que contuviere petición de descargo de qualqmera impo­
sición que sea, debe presentarse d Nos; no puede ser concerniente sino a un* 
sola especie de contribmion, debe ser en papel sellado , y en un4 hoja do­
ble y entera, puesta la 'fecha , y firmada por el SttplieaAre , y remitida * 
los despachos de la Intendencia Antes del 10 de Junto próximo por todo té/-* 
mino, so pena ds nulidad. • 

Se juntará con el mcruoiial un dunlicado del aviso que el Recaudador en­
viará á cada conrribuvente déla cantidad que se le ha impuesto; dicho avi­
so debe estar acompañado del duplicado de los recibos de las cantidades pa­
gadas a cuenta. Para que un memorial sea admitido, dichos recibos deben 
justificar el pago de la tercera parte í lo menos del importe de la qunta 
del Suplicante, reducida, como se ha dicho a;riba, a las tres quartas partes; 
.y noten los contribuyentes, que la petición por reclamaeiou no puede dete­
ner, ni tampoco retardar el pago de los novenos, así que "vayan cayendo* 
Si la petición de descaigo se tuviere por fundada , y se concediere el des­
cargo, al fin de! ario se expediiá al Suplicante una orden de la cantidad da 
C[i:e hubiere sido descargado, y dicha orden se admitirá el año desouesen pa­
go de descuento de las contribuciones de dicho-año. 

El Recaudador no podrá exigir por el duplicado que-se le pidiere, sino cirv» 
C > centesimos,. 

Los contribuyentes que r.o se bailaren en estado de pSlgaf por absoluta fal­
ta de facultades, están dispensados de las'formalidades arriba dichas', pero 
deberán ^ m m ^ t i i ^ ^ j ^ s S ^ á ¿ á ^ ^ ^ m cédula? de aviso * 



3"? 
por toa o plazo antes del i f de Mayo. El Comisario, en vista de las noti­
cias que tuvici-;, é informes que tomare, justificará e i su cédula de aviso ,y 
ro en otro papel, la absoluta imposibilidad en que- dichos contribuyentes se 
hallaren de pagar ninguna contribución , y la fumará. 
Teniendo esta certificación de indigencia, irán á presentarla á los Sres. Co mlsa-

Tios repartidores, jun'ados en la casa de la Gradad, los quales habiéndose asegu­
rado del estado de imposibilidad absoluta del particular nombrado enlacé-
dula, darán su parecer por escrito a baxo de la certificación del Comisario 
de quartel , y ¿1 fin de cada sesión harán remitit al recaudador las cédulas 
que seles hubieren presentado, y elle; hubieren admitido Los contribuyen­
tes que hubieren descuidjdo esus áRítnas fot nulidades, o no las hubieren cum­
plido dentro el término arriba d u h o , es decir antes del if de Majo, esta­
rán sugetos á los pagos de su co;i:iib;::ion y serán perseguidos. Nos j u g a ­
remos , en vista del parecer del Si". Director de contribuciones , y el de los 
Señores Repartidores. si hubieren lugre á que se conceda a estos indigentes 
un. entero descargo de sus contribuciones. 

Se harán visitas pira verificar los hechos que señalaren los memoriales; 
y á los suplicantes que se hubieren propasado á hacerlos falsos se les pondrá una 
multa, sacados los gastos de visorio > la que se aplicará á beneficio de los 
hospicios civiles. 

Se han suscitado algunas questiones acerca la inteligencia del articulo 4 
del decreto de 10 de Diciembre que trae el establecimiento de la imposi­
ción de puertas y ventanas , y de la que se llama de patentes. 

Este articulo dice-. Empezando de primero de Enero de 1 8 1 \ se pagarán 
quince francos por cada puerta de coche , ó de carro, un franco y cinquenta 
centesimos por cada ventana de primero y segundo pisó, y setenta centesimos 
por cada ventana de tercer piso. Las ventanas llamadas claraboyas no se 
usarán. 

Ha parecido que algunos han creído que no hablando el decreto de las 
ventanas de mas de tercer piso, estas estaban exentas de contribución; esta 
inteligencia no es buena , y la prueba está en el último párrafo del arti­
culo que señaladamente exime las ventanas llamadas claraboyas. Estas ven­
tanas son las que están colocadas en el-entablamento del techo; estas son 
las tínicas que están exentas de la imposición ; todas las demás están suge-
tas á ella. Según esto las ventanas de sobre el tercer piso deben pagar se­
tenta y cinco centesimos cada una. Las ventanas del quarto baxo y entresuelo 
se consideran 4 como en todas partes , como ventanas de primero y según* 
do piso. 

Diligencias autorizadas contra los contribuyentes atrasadas. 

Es interesante para los contribuyentes el estar enterados de quales sna 
los perseguimientos que el Recaudador tendrá autoridad de hacer contra 
«ciucllcs que 110 hubieren pagado los novenos en el decurso o fin de cada mes. 

SÍ.-ha dicho arriba J¿iy!i!)\^y?}$$yf$\P3kpferJpJ$} * ca<k contri-
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rniyente de las dos contribuciones nuevamente establecidas un aviso declant-
rativo de la cantidad tn que va comprehendido. Este aviso se debe dar ds 
faldc, a los contribuyentes , y estos deberán traerlo- quando vayan a pagar 
sirvepara recibir las cartas de pago que el Recaudador está obligado a darles 
también de Valde, 

L» imposición catastral se pagará como anteriormente ; pero simple. 
El dia primero de cada mes el Recaudador hará una lista de los con-

tribuyenres que estuvieren atrasados de pagar, y firmada de su mano, la 
pasará al uxiet portador de apremios , dependiente de su díspicho, y este 
llevará a los individuos puestos en lista un primee acto con nombre cíe ante' 
¿premio , que especifique él nombre del deudor y la cantidad que ha de pa­
gar , por cuyo acto cada uno de aquellos á quienes se dirigirá pagará cinco 
centesimos. 

Al cabo de tres días de la notificación de dicho anteapremio y no ha­
biendo ido á pagar , aquellos contra quienes se hubiere decretado dentro el 
termino señalado, él Recaudador pasará til uxier una nueva lista siempre 
firmada de su mano , que especifique como la primera eí nombre y habi­
tación del moroso, y cantidad de que está atratado, con requirimiento y 
orden al sobredicho de que pague dentro el término .preciso y perentorio 
de 14 horas, sopeña de embargo y execucion de sus muebles., el uxicc 
cobrará un franco por la intima de este acto , en cuya operación debe 
tener dos testigos. 

Si el contribuyente no se da por entendido con este recpiirimiento , y n» 
pjga, el Recaudador tiene derecho de forzarle por medio del embargo, exe­
cucion, deposito y venta de sus muebles, jusando de las formalidades de 
estilo que hubiere en este pais. Los gastos serán á cargo de los contribuyentes. 
Quando forzosamente se hubiere llegado a esta vía1 de rigor para con un 
contribuyente , el Recaudador podr í , quando se haga la venta de los mue­
bles , cobrar el pago entero de lo que el contribuyente debiere por saldo 
de todas sus contribuciones , bien entendido de que no se ha de hacer la 
venta sino por la cantidad que se debiere por la contribución, y gastos, 
El empleado a cuyo cargo estubiere la venta deberá, baxo su responsabilidad 
parar dicha venta» luego que su producto sea suficiente para pagarle dichos 
objetos. Lo sobrante de los muebles deberá en tal caso devolverse en especie 
a la parte embargada. 

Si sobreviniere alguna altercación entre el contribuyente y el Recaudador, 
Nos juzgaremos administrativamente de ella , visto e! parecer del Director 
de contribuciones. 

Fecho en Barcelona a 14 de Marzo de 1S 11. 
Firmado A. r>s LUPE. 

-
Por copia concordada, 



SUPPLÉMENT AU DIARIO. 

N O U V E L L E S . 

Extrah ¿une lettre de Tatragone, du 14 
Mars. 

II a ''té publié ici, hier soir, une ga-
xette extraordinaire remplie de brillans 
détails des actions du brigadier Milans et 
du docteur Rovira, du cóté de Vich,les 
5 et 6 Mars. 

Personne n'y croit, pas méme le peuple 
qui commence ásoupconner qu'on Parause 
par d°s contes; mais il faut bien entre-
tenir la fiévre polirique qui est si utile 
a ses chais et si funeste pour luí, On 
dit auss' tout bas que nous avons é'é bai 
tus du cote du Col-de BaLfUir, et on 
l'attribue a la mésintelligonce dos chefs. 
II faut bien toujours trouver une cause 
de sa deuite. 

Erlectivement, les nouvelles officielles 
nous apprennent que les Espagnols qtti 
s'étaient presentes le 3 Mars pour empor­
rar le Col-de-Baluguer, ont été repollases 
avec perte. 

Les bruits sur les succés des Franjáis 
dans le Portugal s'accrédiient, et devien-
tient de plus en plus vraisemblabljs. Nous 
en attendons chaqué jour la conürmation 
positive. 

N O T I C I A S . 

Extracto de una carta de Tarragona del 14 
de Atareo. 

Se publicó ayer por la tarde una ga-
zeta extraordinaria llena de lustrosos de­
talles de los hechos del Brigadier Milans 
y del Doctor Rovira , en las cercanías d» 
Vich, á los 5 y 6 de Marzo. 

iN'adie no cree en ellos", ni aun el pueblo 
que empieza á sospechar que le entretener» 
con historieta»; pero es preciso mantener 
la fiebre política tan útil á los getes y tan 
fatal al pueblo. Se dice también, pero 
en secreto, que habernos sido derrotados 
a Coll-de-Balaguer, y lo atribuyen á la 
desunión de los getes: es menester dar 
siempre un motivo plausible de su derrota. 

En efecto, las noticias de oficio nos 
instruyen que ios españoles se presentaron 
el tres de marzo para apoderarse del Cell-
de-Balaguer y que^fuéron rechazados con 
pérdida. 

Las noticias de los sucesos de los fran­
ceses , en Portugal , se acreditan, y pa­
recen cada dia mas verosirniles. Esperemos 
cada instante la confimacion positiva. 

A V I S O A L P U B L I C O . 
Habiéndose dado por asienio el servicio de los transportes militares de la plaza de 

Barcelona, el derecho de cinco pesetas cada mes que se pagaba en las puertas 
de la ciudad por cada caballo, muía , macho , y carro , ao se pagará mas, 
a contar dei 15 de este mes. Este derecho queda""*sub':ti:uido por una imposi­
ción que se ha hecho a los propietarios de caballos, muías , machos y carros 
que se pagara al fin de cada mes. El contingente de los últimos quince dias 
de marzo, deberá pagarse el iiltimo dia de dicho mes , y el de los meses si­
guientes al fin de cada mes. Los propieiarios que son del gremio de carrete­
ros, arrieros de mar y tierra, y hortelanos, pagarán en mano de los Prohom­
bres de sus respectivos gremios , a quienes se remitirá la nota del importe que 
se ha de repartir entre los ii.uividuos de su gremio , y los que no sean de 
ningún gremio , pagarán en mano de la Municipalidad , que igualmente quedará 
encargada de repartir entre ellos el contingente que les tocare , y cobrailo. 

En el caso de que los sobre dichos propietarios no pagaren puntualmente ne 

Ayuírtdisñéiitó da í'kdrJd 



los tiempos señalados las cantidades que se les hubieren impuesto, se conduciría 
sus caballos , muías y carros al panqué, y puestos á disposición del asentista» 

Barcelona 16 de marzo de 1811. 
El Secretario General de la Intendencia PARIS-LASPLAIGNES. 

FE UTA. 
En la Oficina de este periódico se halla de venta las tablas alfabética y eronológic 

de los actos del Gobierno. Se vende también el volumen completo de dichos actos, 
¡i 20 reales a la rustica. 

Arte de hablar bien el francés , su autor Don Pedro Nicolás Chantreau , un 
tomo en 8.° Se hallará en el despacho de este Periódico , a az rs. en rustica. 

Si hirviera alguna persona que tuviera los Diaños de los meses de Enero, Junio 
y Julio del ano 1806; y los quí siera vender ¡1 un precio regular, se puede con­
ferir con Don Pedro Hus-son, calle de la Palma San-Justo, para tratar del asunto. 

PÉRDIDA. 
El que haya recogido, ayer noche , en las inmediaciones de la plaza de San Jayme,' 

una perra faldera blanca, esquilada de medio cuerpo, y demás senas que se darán j , 
y quiera devolverla ai sillero de dicha plaza, se le gratificará con medio duro. 

T H É A T R E F R A N C A I S . 

Aujourd'hui Di.mánche, spectacle de­
mandé, Les VisitShdints, opera en deux 
actes , paroles de Picard , musique de 
Devienne ;i\.\W\ác Paulet Virginie, opera 
en trois actes , paroles de Marsolier , musi­
que de Kreutzer. 

A V I S E S S E N T I E L . ' 

Pour éviter toute c nfusion, les loges 
louées porteront une étiquette , on en a 
reservé un nombre convenable á la dis-
position du public. Les personnes qui ne 
conserveraiem point les ¡eurs , sont invi­
téis a faire prevenir enrenvoyant la clef. 

T E A T R O F R A N C É S . 

Hoy Domingo, spectáculo pedido , Las 
Vts:itandinas, opera en dos actos, palabras 
de Picard , música de Devienne; seguida 
de Pablo y Virginia , ópera en tres 
actos, palabras de Marsolier, música efe 
Kreutzer. 

A V I S O E S E N C I A L . 

Afín de evitar la confusión , los palcos 
arrendados llevarán rótulos. Se han reser--1 

vado un número suficiente para el publico». 
Se ruega á las personas que no quisiere» 
guardar las que tienen , de hacer entregas 
las llaves. 

Áyíisr^issússrío ás í'kdrj? 




